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D.L. SG 110-2017 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Alcaldía eleva al Pleno de 
la Corporación el Proyecto del Presupuesto General y sus Bases de Ejecución, para el ejercicio 
económico 2022, cuyo importe asciende en el capítulo de ingresos y gastos a DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS (2.416.218,00 €) acompañado 
de esta Memoria en la que se explican las modificaciones más esenciales que han sido introduci-
das respecto al ejercicio anterior y la evolución en los últimos años tanto de deuda como de 
periodo medio de pago. 
 
Lo primero a indicar del presupuesto 2022 es el decremento de un 5,7% sobre el presupuesto de 
2021, derivado del esfuerzo inversor realizado el año anterior y cuyas cuantías se financiaban 
hasta 300.000 € con operaciones de crédito. 
 
A destacar del presupuesto 2022 la importante modificación en el Capítulo 1 ( plantilla de perso-
nal ) de la configuración de la misma y la creación de nuevos puestos de trabajo que considera-
mos fundamentales en el futuro desarrollo de la actividad administrativa y de gestión de servi-
cios del Ayuntamiento. 
 
Mantenemos un esfuerzo inversor que nos lleva hasta un importe de 557.334 Euros, lo que su-
pone el 23% del presupuesto. 
 
Se trata de un presupuesto equilibrado en los capítulos de ingresos y gastos en el que se mantie-
ne la generación de ingresos del Ayuntamiento con las modificaciones propias de los cambios en 
los padrones de tasas, así como de las previsiones de ingresos directos y de los ingresos por el 
número de población provenientes de la administración estatal. 
 
Tras la contratación de dos operaciones de financiación formalizadas en el ejercicio 2021 y desti-
nadas a la adquisición del nuevo inmueble que se destinará a Centro de Día, así como el pago de 
terrenos adquiridos por el Ayuntamiento, en este ejercicio 2022, volvemos a la senda de amorti-
zación de deuda con un importe en este ejercicio 2022 que será de 181.052 Euros y que dejará la 
deuda municipal en 330.000 Euros y un ratio del 13,65 % del mismo. 
 

FEBRERO 2022 

El pleno de Enero de 2022 llevó como principal punto del orden del día la aprobación 
del presupuesto municipal, un presupuesto con un importe de 2.416.218,00 euros 
donde sigue destacando el capítulo de inversiones  con un importe de 557.334 (23 %) y 
la apuesta que se viene realizando desde hace ya 3 años de la generación de un plan de 
empleo para contratar personas empadronadas en el municipio para realizar aquellas 
actividades susceptibles de ser realizadas por el Ayuntamiento, así el capítulo 1 sube 
hasta los 750.770 Euros (31,07%). 
 
El presupuesto fue aprobado con 7 votos a favor: 6 del Partido Popular y 1 de 
Ciudadanos y 3 votos en contra del Partido Socialista. 

MEMORIA EXPLICATIVA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2022 
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Se presenta por parte de este equipo de gobierno un presupuesto equilibrado y realista con los ingresos de nuestro municipio y 
ambicioso con las necesidades y las inversiones a realizar en el mismo. 
 
Mantenemos la modificación de la estructura presupuestaria de contabilizar las tasas de abastecimiento y depuración de las 
aguas, mas acorde a la realidad de las mismas, toda vez que aunque dichas tasas se hayan externalizadas a través de la gestión de 
Aqualia, son tasas municipales que tienen que figurar como tal. 
 
El ejercicio 2022 hacemos especial hincapié en el capítulo 1 de gastos de personal, incrementando dicha partida hasta los 
750.770 €uros que incluyen 100.000 Euros de un plan de empleo para los vecinos del municipio así como la creación de nuevos 
perfiles de trabajadores municipales. 
 

DE LOS GASTOS 
 
CAPÍTULO I. En gastos de personal, los 750.770,78 euros cubren con total garantía las actuales necesidades municipales y crean-
do nuevos y diferentes perfiles y plazas a contratar en 2022: Así se crean: 
 
Un puesto de funcionario/a como técnico de gestión administrativa que mejore y sustituya la actual plaza de funcionario adminis-
trativo y que se venía cubriendo con una interinidad. 
 
Un puesto de encargado/a de gestión de locales y actividades municipales 
que se encarguen de organizar la cada vez mayor prestación de servicios en 
el municipio y de los locales de la propia administración. 
 
Un puesto de encargado/a de redes y sistemas informáticos, para la correcta 
gestión de todas las herramientas informáticas y de nuevas tecnologías que 
son cada vez más necesarias en un mundo digitalizado como en el que nos 
encontramos. 
 
Un puesto de encargado/a de escuela infantil que vendrá a sustituir el actual 
contrato temporal del encargad@ de la guardería municipal. 
 
Y se procederá a la actualización y mejora de las condiciones retributivas de 
determinados puestos de trabajo. 
 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2022 (CONTINUACIÓN) 
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CAPITULO II. El gasto en bienes corrientes y servicios asciende a 528.300,00, dichos gastos garantizan un normal funcionamiento del 
Ayuntamiento y el pago de todos los servicios básicos. 
 
CAPÍTULO III. El trabajo realizado en los años anteriores y el esfuerzo municipal en la contención del gasto, nos llevan a que la parti-
da de gastos financieros se mantenga estable con un importe para este ejercicio de 8.698,16 Euros. 
 
CAPÍTULO IV. Las transferencias corrientes comprenden los créditos por aportaciones del Ayuntamiento fundamentalmente en 
nuestro caso a la Mancomunidad de la Atalaya, que gestiona para el Ayuntamiento los servicios de abastecimiento de agua potable 
hasta la red municipal, así como los servicios de recogida y gestión de basura. Incrementamos como gasto en dicha partida las tasas 
de suministro de agua y depuración, para un mejor reflejo fiel del presupuesto municipal. 
 
Mantenemos en este capítulo un importe de 11.000 euros, para lo que queremos sea un premio y un incentivo a la excelencia tanto 
en el campo educativo como deportivo. Mantenemos las dos líneas de becas para los alumnos y deportistas más destacados de 
nuestro municipio en las diferentes categorías y ciclos formativos. 
 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2022 (CONTINUACIÓN) 
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PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2022 (CONTINUACIÓN) 

CAPÍTULO VI. INVERSIONES: 
 
El capítulo de inversiones pese a las ya realizadas en los últimos años, se mantiene en. 557.334,08 Euros y desarrollaremos las si-
guientes inversiones según el cuadro adjunto 
 

PRESUPUESTO 2022 

 
CAPÍTULO IX.- Recoge, la amortización de capital destinado a los pagos de las cuotas de las operaciones crediticias que tiene el 
Ayuntamiento, y que están reflejadas en documentos adjunto con los saldos vivos a 31-12-2021 y 31-12-2022. 
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PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2022 (CONTINUACIÓN) 

DE LOS INGRESOS 
 
CAPÍTULO l. Dicho capítulo supone un importe de 651.300 Euros y se refiere fundamentalmente al IBI de urbana y de rústica así 
como al impuesto de vehículos de tracción mecánica. Durante este ejercicio continúan los mismos tipos impositivos del ejercicio 
2021. 
 
CAPÍTULO II. Se establece un importe de 50.000 €uros, acorde con la liquidación de 2021 y las expectativas de construcción en el 
ejercicio 2022. 
 
CAPÍTULO III. Con un importe de 482.700 euros incluye las tasas de basura y el resto de tasas por licencias y certificados municipa-
les, incluimos de nuevo en este capítulo los ingresos por abastecimiento de agua, así como la cuota del alcantarillado y el canon de 
depuración. Y tenemos en cuenta los ingresos por el nuevo servicio de guardería municipal. 
 
CAPÍTULO IV. Dicho importe es de 759.056,00 €. El principal importe son los ingresos de la participación en los tributos del estado, 
así como los ingresos de otras administraciones para contratación de personal y subvenciones para gasto corriente. Se incluye tam-
bién en esta partida los ingresos de Aqualia para el posterior pago a la Mancomunidad de la Atalaya. 
 
CAPITULO V. Este capítulo regula el cobro por parte del Ayuntamiento de los alquileres de los diferentes locales e instalaciones 
municipales, así como el canon que nos paga Aqualia por la concesión de agua. 
 
CAPÍTULO VI. Continuamos manteniendo la venta de patrimonio municipal, siendo la misma la venta de dos parcelas en Monteco-
rredores por un importe cada vez a un precio inferior intentando dar una salida a las mismas y que valoramos en un mínimo de 
180.000 €uros. Dichas parcelas han sido objeto de modificación urbanística para poder posibilitar tanto la construcción de vivienda 
protegida, como de vivienda libre, con la finalidad de favorecer su venta. 
 
Vinculamos como no puede ser de otra manera la 
venta de las parcelas del capítulo VI, con las inver-
siones a las que está dedicada dicha venta. 
 
CAPÍTULO VII. Suma dicho capítulo un importe de 
245.000 Euros componen dicho capítulo 65.000 
euros del PAIM de Diputación para la realización de 
obras municipales y sendas subvenciones de la JCyL 
para la construcción de una Nave municipal y el 
fondo de cooperación local por importe de 90.000 
Euros, así como otros 90.000 Euros del fondo de 
cooperación y resiliencia para instalación de paneles 
solares y de nuevas energías. 
 
CAPITULO IX. No se prevé la concertación de ningu-
na operación crediticia para el Ayuntamiento en 
este ejercicio 2022. 
 
El presupuesto de 2022 continúa marcando una línea de inversión importante, fruto de la gestión y del control de gastos que nos 
han permitido afrontar con posibilidades reales y capacidad económica las obras tan importantes iniciadas y que continuamos con 
su desarrollo en este ejercicio 2022. 
 
El periodo medio de pago se encuentra dentro de los parámetros permitidos y recomendados legalmente de 30 días habiendo dedi-
cado por parte del Ayuntamiento nuestro esfuerzos a una política económica totalmente transparente y eficaz en la contención de 
gastos y en los pagos de los proveedores, servicios y en la realización de nuevas inversiones que venían incluidas dentro de los obje-
tivos de nuestro programa electoral. 
 
El porcentaje de endeudamiento del municipio será del 13,65 % a finales de 2022, muy inferior al permitido por la ley del 75%. 
 
Finalizar, agradeciendo a todos los vecinos y diferentes agentes del municipio que hacen posible con sus aportaciones, quejas, suge-
rencias, colaboraciones… de los diferentes modos posibles a que San Cristóbal de Segovia continúe creciendo en vecinos, en servi-
cios y en relaciones personales que al final es lo que todos buscamos en nuestro día a día. 
 

En San Cristóbal de Segovia, a 27 de Enero de 2022 
EL ALCALDE 

Óscar Moral Sanz 
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El Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia junto con Segovia Sur ofrece talleres para 
aprender a buscar trabajo, hacer un CV atractivo y prepararte para una entrevista de trabajo, 
entre otras habilidades. Si estás en paro, es tu momento. Los talleres serán los lunes desde el 7 
de febrero, de 10:00 a 13:00 horas. Inscripciones en el 921-407025. 

TALLERES DE EMPLEABILIDAD 

El día 8 de febrero es el Día de Internet Segura. El 
INCIBE invita a actividades, charlas y talleres online y el 
Ayuntamiento se adhiere a esas iniciativas, pensando 
sobre todo en nuestros menores y sus familias. 
 
¡Juntos por una Internet mejor!   www.incibe.es 

DÍA DE INTERNET SEGURA 2022 
Estimadas familias. 
 
En el mes de enero 
hemos tenido Consejo 
Escolar, en el que entre 
otras cosas se ha 
tratado con el representante del 
Ayuntamiento la necesidad de un 
acondicionamiento en el patio de infantil y en 
el gimnasio del colegio. Estamos a la espera 
para saber si se podrán ir acometiendo estos 
arreglos a lo largo de este curso. 
 
Por lo demás, debido a la situación actual, 
hemos pospuesto cualquier actividad para más 
adelante. Mucho ánimo a todos. 

EL AMPA INFORMA 

Hasta el día 10 de febrero puede solicitarse el programa «Conciliamos carnaval 
2022». Más detalles, requisitos, forma de presentarlo, cuotas, normativa, etc se 
encuentran en la web de la Junta. Enlace acortado: https://bit.ly/3rreSeN 
Más información en el teléfono 012 de la Junta de Castilla y León  

CONCILIAMOS CARNAVAL 2022 

https://bit.ly/3rreSeN
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PROGRAMACIÓN DEL ENRÓLLATE PARA FEBRERO 
El Ayuntamiento presenta la 
programación para febrero dentro del 
programa de ocio infantil y juvenil 
“Enróllate”. 
 

Ya podéis informaros y apuntaros en la 
biblioteca/PIJ o en el tel. 921-407025  
 

 viernes 28 de enero. Grupos 1 y 2. 
Manualidades con PAJITAS 

 viernes 4 de febrero. Grupos 1 y 2. 
PULSERAS de letras (típicas de las 
influencers). 

 viernes 11 de febrero. CUENTOS 
EN FAMILIA 

 viernes 18 de febrero. Grupos 1 y 
2. JUEGOS DE MESA: pictionary, 
dixit, "dado historia", Uno, etc...  

 viernes 25 de febrero. Grupos 1 y 
2. ACTIVIDADES DE CARNAVAL: 
caretas y antifaces venecianos. 

 
 
 
 
 
 

NOTA: Consultar programa de 
carnaval en la página siguiente 
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Taller infantil navideño organizado por el 
Ayuntamiento para aprender a montar en patinete 

Sus majestades los Reyes de Oriente y Papá Noel visita-
ron nuestro municipio, acompañados de los pajes 

  

Diana de Lucas y Vera Silvestre ganaron el premio de 
mejores marcapáginas 2022. ¡¡ Enhorabuena !! 

Iván Asenjo trajo su magia a la primera de las veladas 
de “Degusta SanCris”, con “Alimentos de Segovia” 

  

Los vecinos y vecinas de San Cristóbal de Segovia llena-

ron de deseos el “árbol de la igualdad de género” 

Los mayores iniciaron las actividades guiadas, 

en el centro adaptado para tal fin 

  

Ana Margú realizó una presentación de su libro 

para público infantil 

Se presentó un taller de empleo para favorecer a nues-

tros vecinos y vecinas su empleabilidad (ver pág. 6) 

FUE NOTICIA EN DICIEMBRE Y ENERO 

 Nota: Todas estas fotos pueden verse a color en la edición digital: en PDF dentro de sancristobaldesegovia.net/noticias o por la APP (ver última página) 
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Se convocaron los tradicionales premios a los mejores belenes navideños y a la mejor decoración navideña, 
con buena participación. Los premios consistieron en cestas de productos navideños sin alcohol 

TAMBIÉN FUE NOTICIA EN DICIEMBRE Y ENERO 

  

Magnífico belén el realizado por la “Asociación de 
Amigos” y cinco belenistas más 

El programa Enróllate trajo entretenimiento a los más 
jóvenes con manualidades y actividades 



 

 

SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA, ROMPIENDO 
LOS ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 
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Desde el “rincón violeta” de San Cristóbal de Segovia, 
como cada mes, recomendamos otras tres películas 
en DVD sobre mujer y empoderamiento femenino.  

Nuestro municipio continúa el recorrido en igualdad de género en el que está trabajando en los últimos años. Por 
ello, de cara a la celebración del Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo, el Ayuntamiento de San Cristóbal de 
Segovia invita a toda su población a que participe en las siguientes actividades de sensibilización subvencionadas 
por el Pacto de Estado contra la violencia de género: 
 
YA ABIERTO EL CONCURSO “TOD@S COLABORAMOS EN LA COMPRA, ROMPIENDO ESTEREOTIPOS” 
Apúntate en la actividad llamando al 921-407025. Te daremos tu bolsa y pinturas de tela para que podáis pintar en 
familia un dibujo sobre igualdad de género en esa bolsa y a continuación enviarnos foto de ello en 
la que aparezca vuestra familia. Se premiarán las decoraciones que mejor demuestren el concepto 
de igualdad. 
 
Destinatarios: Podéis participar todas las familias empadronadas en el municipio. Se entregarán 
las bolsas en la biblioteca/PIJ hasta fin de existencias y podréis enviarnos la foto hasta el día 6 de 
marzo a concursos@sancristobaldesegovia.net o al whatsapp 608 112227. A partir de ese día 
podremos publicar las fotos en nuestras redes (es necesario firmar la autorización al recoger la 
bolsa). La población de San Cristóbal de Segovia demuestra que rompe estereotipos. 
 
8 DE MARZO (8M): PRESENTACIÓN DEL “IGUALÓMETRO”  
El Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia quiere continuar creando conciencia de igualdad y por ello, el 8M, a 
través de la página web www.sancristobaldesegovia.net/rinconvioleta propondremos varias preguntas para 
comprobar de forma anónima qué tal andamos todos y todas sobre este tema. 
 
8 DE MARZO (8M): “TE CAMBIO UN PENSAMIENTO DE IGUALDAD”  
El Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia os propone que nos entreguéis una idea para mejorar nuestras 
acciones en torno a la igualdad de género y te regalaremos un pensamiento (flor morada) para tu casa. ¿Te 
animas?. Desde el día 8 de marzo en la biblioteca/P.I.J. Estos pensamientos podrás encontrarlos a lo largo de la 
mañana adornando la fachada del Ayuntamiento como símbolo de “la igualdad de género hoy para un mañana 
sostenible” y se entregarán de 16:00 a 20:00 horas a tod@s l@s vecin@os interesados ( uno por familia ). 
 
8 DE MARZO (8M): EXPOSICIÓN EN LA RAMPA DEL C.U.M.  
8M, Día Internacional de la Mujer 2022. Exposición “Igualdad de género hoy para un mañana sostenible”. Visitable 
en horario municipal a partir del día 8 de marzo. 

LAS RECOMENDA- 
CIONES EN DVD DEL 

 Nota: Todas estas fotos pueden verse a color en la edición digital: en PDF dentro de sancristobaldesegovia.net/noticias o por la APP (ver última página) 

Financiado con cargo a los créditos recibidos del Ministerio de Igualdad, 

Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género 



 

 

NOVEDADES LIBRO JUVENIL 
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NOVEDADES LIBRO ADULTO 

 Nota: Todas estas fotos pueden verse a color en la edición digital: en PDF dentro de sancristobaldesegovia.net/noticias o por la APP (ver última página) 

“bibliotecasancris” en Instagram 

NOVEDADES LIBRO INFANTIL 

NOVEDADES DVD 

MARCAPÁGINAS 
2022 
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Plaza de la Constitución, 1 

San Cristóbal de Segovia (C.P. 40197) 

Correo: ayto@aytosancristobal.com 

www.sancristobaldesegovia.net 

Ayuntamiento 921 40 61 74 
Fax Ayuntamiento 921 40 68 23 
Biblioteca y P.I.J. 921 40 70 25 
CEIP Marqués del Arco 921 40 65 83 
Juzgado de Paz 921 47 24 43 
Protección Civil - Saemer 687 47 25 55 
Citas centro de salud 921 406538 
   No acudir salvo urgencias. Llamar siempre antes. 
    Teléfono alternativo Segovia rural: 921 44 25 90 

Atención Covid : 921 406538, opción 0 
Parroquia 921 48 71 49 
Guardia Civil 062 / 921 47 00 29 
CEAAS La Granja 921 47 06 54 
Emergencias 112 
Taxi (Borja Grande) 656 863 854 
Taxi (Miguel A. Puente) 685 54 86 99 
Linecar 921 42 77 05 y 921 44 26 92 
Aqualia Attn. Cliente 24h 900 81 30 51  
Aqualia Averías 24h 900 81 30 52  
Aqualia Autolecturas 24h 900 81 30 53 

TELÉFONOS ÚTILES 

HORARIOS MUNICIPALES DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  
 

OFICINAS MUNICIPALES ............................. Lunes a viernes de 8:30 a 14:30 h y martes de 17:00 a 19:00 h.* 
 

BIBLIOTECA ........................................................... Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h. y de 16:00 a 20:00 h.**  
 

PUNTO DE INFORMACIÓN JUVENIL .................... Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h. y de 16:00 a 18:30 h. ** 
 

PUNTO LIMPIO.......................... Martes 10:00 a 12:00 h., jueves 17:00 a 19:30 h., sábados 10:00 a 12:00 h. 
 

AQUALIA ............................ Martes y jueves de 9:30 a 11:30 h. Nota: cerrado el martes 4 de enero de 2022 
 

PISTAS PÁDEL Y FRONTÓN Horario para consultar disponibilidad y reservas: Laborables de 9:00 a 14:00 h 
en el 921-406174. Festivos y fines de semana en el 921-120675 (pabellón) de 9:30 a 14:00 y de 16:30 
a 22:30 h y también durante las tardes de días laborables en horario de 16:00 a 22:30 h.  

 

JUZGADOS ................................................................................. Petición de cita en el teléfono 921-472443 
 

CEAS LA GRANJA (SERVICIOS SOCIALES) ..................................... Petición de cita en el teléfono 921-470654 
 
 

*Horario especial de Navidad: Días 27, 28, 29, 30, 3 y 4 abrirán las oficinas y biblioteca/PIJ de 9 a 14:00 h  

**Además abrirá la biblioteca/PIJ el miércoles 29 de diciembre y el lunes 3 de enero de 17:00 a 19:30 h.  

Hay una sencilla APP gratuita para tu móvil con la te llegará al momento todo lo que se produce 

en San Cristóbal de Segovia. Ya se ha instalado en más de 3000 dispositivos. ¿Aún faltas tú? 
 

 - Para Android: Entra en Play Store, busca “San Cristóbal informa” y elige instalar. 

 - Para iOS: Entra en App Store, busca Bandomóvil, y meter el código 40197. Importante: usuarios iOS deben actualizarlo 
 

Quienes la tienen instalada en su teléfono móvil son los primeros en recibir avisos de urgencia, convocatorias, plazos, actividades 

y toda la información de interés, así como el boletín “Entérate”.  Instálatela, ¡¡ No lo dudes !!. 
 

Además tú puedes reportar incidencias, consultas y propuestas al Ayuntamiento través de la sección “comunica”. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de Segovia 

- APP municipal (“San Cristóbal informa” en Android y “Bandomóvil” en iOS).  
 

- Web municipal: sancristobaldesegovia.net 
 

- Sede electrónica: sancristobaldesegovia.sedelectronica.es 
 

- Facebook: facebook.com/pij.sancris 
 

- Instagram Ayuntamiento: www.instagram.com/aytosancris 
 

- Instagram Biblioteca: www.instagram.com/bibliotecasancris 
 

- Twitter: twitter.com/aytosancris 
 

- Vídeos municipales (youtube): sancristobaldesegovia.net/videos 

TODA LA INFORMACIÓN DE “SANCRIS” EN TU MÓVIL 

NUESTRAS REDES SOCIALES 

HORARIOS DE AUTOBUSES 
 

De Segovia a San Cristóbal: LUNES A VIERNES 7:20, 8:20, 9:40, 11:00, 

12:00, 13:00, 14:20, 15:15, 16:30, 18:00, 19:00, 20:15, 21:20 

SÁBADOS 9:20, 13:30, 15:15, 19:30, 22:30 DOMINGOS 11:45, 19:30, 

20:30, 21:45 
 

De San Cristóbal a Segovia: LUNES A VIERNES 7:15, 8:00, 9:15, 10:25, 11:45, 

12:45, 13:45, 14:35, 16:00, 17:15, 18:30, 19:45, 21:00, 21:40 

SÁBADOS 10:22, 16:13, 18:40, 23:13   DOMINGOS 12:25, 16:40, 20:00, 21:00 
 

Los horarios de paso son aproximados, según indica Linecar 
 

Fuente de información: www.linecar.es  Tel. 921-427705 y 921-442692 
 

Nota: El Ayuntamiento no se hace responsable de posibles cambios que 

pudieran producirse después de la fecha de cierre de este boletín. 
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